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,! para el gobierno y administración de las 
provincias, por1 más que no se fe oculte 
que u h a ' v e i ' terminadas las lisias con 
arreglo á la lev de 8 de julio de este ano. 
en SU dia resollaran elegidos por diverso 
Cuerpo '«íeétüral el Congreso de los Di-' 
puiados y las Diputaciones provinciales. 

Esta complicación del momento t e n -
idr iaen EL trascurso del tiempo una so
lución natural y Sat isfactoria , ' pero el 

¡Góblerho de 'V. M. medita someter en la 
ipróxima legislatura & la deliberación do 
lasiCÓTttís una medida que concille lodos 
los estreñios -y vuelva rascosas al estado 
de unidad Y derkrrñonia que por fuerza so 
pferturbatn con el tránsito de 'una á otra 
legislación. ; • tóvfovfjb ORIBHMCII tvori 

Fundado en éstas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 

ISICION i & .¡tyf i parecer del OonsejO de Ministros, liene 
¡unn*,a fiüiJ-j w , Ja honra de someter á la aprobación de 
Señora: La Jey de 25 de setiembre de- V. Mi el adjunto proyecto de decreto. 

1863 para el gobierno y administración Madrid 26 de set iembre /?e 1 8 6 5 . — 
de las provincias dispone que las Diputa- Señora. -^A. L. R. P. de V. M . - J o s é de 
ciones provinciales se renueven por mi- J Posada Herrera. 1 " v ' 
tad cada dos anos en el mes de ooyiem- ' | 
"bre. y qué las elecciones para estos car- REAL DF.CRETO. 
goi¡hayan de verificarse . s iempre, sea 
general ó parcial la coDvoc*to¡ria, con En atención á las consideraciones que 
arreglo á las lisias de electores para D i r me haespues to el Ministro de la Gober-
pulados á Corles que so encuentren u l - , nación y conforme á lo prevenido en los 
timadas al tiempo en que aquellas deban ¡ artículos 21 y 27 de la lev de 25 de se-
ce (ebra r^ j . ; i f l ¿ ¡ r i ' .* ., v ) t iembre o*c í ^ ^ p a f a el gobierno y ad-

Aliora bien: publicada la nueva ley ministracion de las provincias, 
electoral de 8 de julio difl corriente afto, | • Vengo éo decretar lo Siguiente: 
las listas adicionales que en la actuali- { Artículo 1.° Se procederán renovar 
dad sé forman, obedeciendo al sistema y - en sumu&d las Diputaciones prnvino ia les . 1 

i los princip.os en ella consignados, no | Art . 2.° Las »i<ftciones se verificarán 
quedarán terminadas hasta fines del p ro - i en los dias 1, 2>y 5 del próximo mes de 
pió mes de noviembre. 1 1 noviembre en la Península ó islas Balea-

Esta circunstancia coloca al Gobierno ¡ res, y en los dias i 2 , 13 y 14 en C a 
de V. M. en la imposibilidad de servirse narias. 
pe l l a s para la inmediata renovación de Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
'a8 Diputaciones provinciales; pues aun ; setiembre «le mil ochocientos sesenta y 
cuando esta se acordase para inmediata-* ! C Í B C O . — E s t á rubricado de la Ueal mano. 
mente después de ultimadas las nuevas ' — E l Ministro de la Gobernación, José 
Jslas. nunca podrían tener lugar dentro 4© Posada Herrera. 
•KL mes fijado por la J E Y las segundas ! 
lecciones que siempre ocasionanlosea* ! 
J°*de empate ó la falla de concurrencia I 

número npcesario deelecrores . ) 
5*ero si tan grave dificullad legal no 1 

5 X | 8tiera ó el Gobierno de V. M.seconsi-
der ! 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

io i o q o l • ! . « u n ü T T . T " \ i ¡ Koly 
ESPOSICIOITAS. M. : , h " 

jerasa con atribuciones para sa lvar la .en ' | u1 ndinor 
0 ( J o caso seria "un poderoso obstáculo ! Señora: Desde qu* se planteó el siste-

^ peslruiria la homogeneidad que debe ' ma tributario en 1845, la Contribución 
PvE5>dir á la formación de iod*s las cor- lndostriat y de Comercio ha sido objeto 
n a c i ó n o s electivas, la notable i r regu- : de preferente estudio para la Adminis 
jwjjteq de que las Diputaciones provin- tracion. 

Jes se compusieran por mitad de indi- í Modificaciones sucesivas en las tarifas, 
9^8 elegidos.por dos sistemas electo-
•J8 distintos v aun contrarios. 

fin esto coufliclo, Sefiora, ej; Gobierno 
l e

C r e ® el deber indeclinable de acon-
jar a V. j r e i estricto curaplimiento 

Q e l o sa r i í cu tos 2 1 , 2 7 y 28 de la ley 

fruto de la esperiencia adquirida, y el 
progresivo desenvolvimiento del comer
cio y de la industria nacional, han ele
vado l o s valores de aquella contribución 
desde 3.118.871 escudos á que aseen 
dieron en el año común del quinquenio 

X 
<*jA an 

do 1815 á 1849, hasta 8.50O.00Oen que 
se evalúan para el cornéa te afio eco
nómico. 

A este resultado han concurrido tam
bién la fiscalización que enlre sí ejercen 
los mismos contribuyentes y la inves
tigación constante do Agentes admi 
nistrativos, sin la cual el,impuesto, como 
lodos los que.gravan la riqueza movilia-
r iá , seria fácilmente eludido. 

La Admioistracionnecesita comprobar 
si están inscritos en las matrículas, 
cuantos deben estarlo y si lo están en la 
clase ,que legalineníe les corresponde. 
Para ello existen. Agiotes investigadores 
que residen en las capitales y cabezas de 
partido judicial, con obligación de r e 
correr lodos los pueblos de sus respecli 
vas demarcaciones. 

Estos funcionarios, no cuentan, sin 
embargo, con remuneración alguna para 
gastos de viaje, y sus sueldos, por regla 
general, están limitados á 500 escudos. 
Tan exigua recompensa y la índole misma 
de tales cargos alejan de ello» á los em
pleados que, por su inteligencia y prác
tica en la carrera administrativa, fueran 
una garantía del buen desempeño de las 
importantes (unciones que les están con
fiadas. 

La institución d • los Investigadores 
carece, pues, de láscoodiejones precisas 
para seguir correspondiepdo á su objeto, 

"ni aun reform**»^' 3 1 bajo su misma 
base, rrnJrid alcanzar la autoridad y el 
pi esligio que no ha logrado conquistarse. 

Preciso es, por lo tanto, variar r a d i 
calmente el sistema, si no ha de renun
ciarse á las ventajas de una bien enten
dida fiscalización administrativa. 

El Ministro que suscribe cree conve
niente la supresión de la clase de Inves
tigadores de la Contribución Industrial y 
su reemplazo por otro personal mas ca
racterizado, mejor retribuido y coo ma
yores alr ibucones; que no solo ejerza 
una fiscalización ¡lustrada, eficaz y p ro 
vechosa, s ino que constituyendo un nú
cleo de empleados, decicados esclusiva-
mehto al estudio práctico de la legisla
ción de aquel impuesto, contribuya á 
vigorizar saludablemente su adminis 

El reglamento que determina LAS obli
gaciones de los nuevos funcionarios, en 
armonía cou las facultades de las Admi
nistraciones principales de Hacienda 
púbüca de que han deformar parte, está 
estendido y te pasará al Consejo de Es 
tado tan luego como V. M. se digno 
aprobar la indicada reforma. 

I Una sola consideración pudiera pesar 
para que se demorase su planteamiento, 

., La*disposiciones de las Autoridades,eaceptalBi 
<rue seanáinstancí» departe aopobre, se insertarí;* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneex. 
tríente al servicio nacional, que dimane de las ' 
mismas; pero Jes de interés particular pagaran Uto 
real por cadalmea de inserción. 

• • 1 .: 

del que deben esperarse inmediatos 
faivorables resultados; la le que ocasio
nara aumento de gastos. Lejos de ser así 

g OTRA?* euíj 
razones 

producirá economía, por no invertirse en 
totalidad el crédito alzado de 139.600 
escudos ¡que j para.- la investigación ttíel 
subsidio, comprende el capítulo 29 , a r -
lículo único del presupuesto vigente de 
Hacienda. 

Por ta les consideraciones, él Ministro 
que suscribe tiene la h o n r a de presentar 
ala rubrica da Vi-Mtl el adjunto proyecto 
do decreto. 

Madr id .24de setiembre de i 8 6 — 
Señora.—A L. K. P . de V.. M.— Manuel 
Alonso Martínez. 

uilwb h OIIdúuL onoi! ooiwp t»if.q «oí 
REAL DECRETO. :.Bfl|ll«l 

'Én consideración á las 
me ha espuesto mí Ministro de 

Yengo en decretar lo siguiente: , 
Art. 1.* Se suprime la clase de Iu - . 

vesVgadores de la Contribución Indus
trial y deCoraercio. 

Art. 2.° En su sustitución se crea en 
cada nrovincia un Inspector y el número 
de Oficiales y aspirantes á Oficial que 
con sus respectivos suejdos comprende 
la adjunta• planta, constituyendo una 
Sección especial en las Administraciones 
principales de Hacienda pública. 

Art. 3.* bichos Inspectores, Oficia
les* y aspirantes.' á Oficial, que tendrán, 
según su categoría y sueldo, los mismos 
derechos y consideraciones concedidos ó 

3ue Se concedan á los demás empleados 
e sus respectivas clases, se ocuparán 

esclusivaraenlé en los trabajos relativos 
á la administración y fomento da la 
Contribución Industrial y de Comercio. 

Art. 4.° Una I n d u c c i ó n especial 
determinará los servicios que deben 
prestar dichos empleados y el modo y 
forma de desempeña r í o s . Hasta que aque
lla se publique, se ajustarán en los pro
cedimientos de investigación ó de com
probación administrativa á lo que deter
mina la de 14 de diciembre dé 1864. 

Art . 5.° Los sueldos de los Inspec
tores, Oficiales y aspirantes á Oficial de 
la Contribución Industrial y de Comer
cio y los gastos de las visitas que sean 
necesario ejecutar, se satisfarán durante , 
el corriente ano económico con impula-
cian al crédito concedido en el capitulo 
29, articulo único, Sección octava dej, , 
presupuesto de gastos vigente. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real roano. 

'-¡-El Ministro deUacienda^ Manue[.Áion-
so Martínez. 
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y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venidoendecre
tar lo siguiente: ¿ % 

«En el pleito quo pende anle el Con
sejo de Estado en primera y única ios • 
tancia, en litó parios, de l a ' u f o D^'-|os& 
Polo y otros propietarios d e l w a y r A g a l 
das por la acjjrjtiia/de Voravin, de la . 
partida Un de l e s Volques, en el término '" 
de lt tirria na, provincia de Castellón de 
la Plana, representados por el Licencia
do D. Cristóbal Campoy Navarro, d e 
mandantes; y de la otra mi Fiscal, en 
nombre de la Administración pública, 
demandada y coadyuvada por los regan
tes de la acequia de Yora Cami, en la 
m i s m a p a r t i d a j j ^ 
tóF Ü. RaraeTflonarw^plDre revocación 
ó subsisleiiriéHOTjHROT orden de 7 de 
enero de 1861, por láTJüe, conlirmando 
la próvide^eiadel&obernador de a q u é 
lla provincia, se mandó que el a&ua^dc. 
la ospr'e.sada partida se distribuyese en-, 
t rolas , dos referida-> acequias obraaeséo 
proporción al número-de" :binegáüá« de \ 
lierra-qtto-cada una de ellas regaba. 

Visto: 
n o Viitoi^ebiespedienldngubBrBatiw^ át\ 
eoalfeáull* ob/aífi otiWno le bfttiilsJol 

Oue ion la citada l villa. de Barrían» 
ex*ste**m» I acequia ó partida- de• agrias 

3be las recibo de un boquete llama lo Uri 
e les Forques, subdividlóndoseH&ü cortó 

distancia de su ocígeo v\i dos brazales 
denominados el de la izquierda de Vora
vin v el ile la ¡lereiha de VoraCami, r e 
gándose con ellos las tierras á<dada tinO' 
oerre^Whdleotes';i 'qñe«on bn> númerai'de 
:)5i>h:Uu'¿adasTa9Uellprftná-rf,-y.iluiaft 
las del segundo, y quedando las' sobra li
tes para quien tiene derecho á disfru
tarlas: .^rafloaa J A S » 

Que según aparece no había en lo an-
t t á f t r f a r f « i s t r i b u t f ó F r f e ' W \ m $ 
dS 'rereri lo bdqiiét^nipguW' obra de fa
brica nf i¡raVtttfór¿ 'jje?6 o^Vlcaaa .Váíal 
tema uto siíéfó firme ó oaja que determi
naba sos refc'fiéctivüs dimeiYsiónp?; y ha
biendo desaparecido este níyel y.en^á/i-
ch'ádosé por consiguiente la caja do"ios 
brazales, surgieron,rdfesde• el aüo, 1$¡>l' 
c'o'Mínuas'cuestiones entré los íiiléíeSa-
dos en'sirs riegos. 

' Q í i e b n 5 d b ó c t u b r e d e í 8 5 2 los re
gantes del brazo izquierdo recurrieron al 
Alcalde y Ayuntamiento & $ u ^ ^ a M | K : , 

ciendo presente quftKríilviiijrselasagüas 
entfef'losdos brazos 1 coiMpoiidia ál mis
mo ' c ^ « ' f a e t ó n i'fa é'sHéhsíbñ 'de sqs 
tíérfas Una cantidad : rauv superjor í fá 
^ d i s f r u t a b a el de' la doFécna, que se 
p^^^'i^cár ^Wwpmk'wn do tres 
sétima* pa.rté'sWá e W y k a v i n y 
crfatro' sétimas mrá el de VWra C M ; 

(Je 
pie 

^WX^W 4$$&n$ Yó>s$ *erí0¿ffia po 

Cira' 'era^debidb, sino por slmpfé^mjtfjre"-
nes y án\«16 «le barro y césped de las i u V 
m^aée](,lfl4;íAVi ' s f e p t i b í e * d e a l t e 
raciones, por lo ijue Rabian sohmSMi 

ó a i r T "í r f i 1 " • " id.ciivisioa ue 

que se citase á los interesados para que 
coflftirtfesbn eí 20 del inismoraes álín de, 
oi r tosy c^nyenir en to : mejor: j « ' U M | , j 

Que aerificada esta reunión ante el ci
tado Afcalde, con asistén'cia' de cinco in
dividuos por cada lado, convirtieron "en 
asignar al b'rTiftrtfe^^TTra 'Wrio tres 
sé.imas partes jde aguas; (frl ctfálró) séti
mas al de la orilla -camino; acordando 
ademas, no obstante.de que creían que 
con esadistribuclbti'tia'bria agóa abun-

toHl oh tíétéi «I .H »ódR*! snod 

¡pa^ltetofr. Merojiri d§e jfts'afcuas'bajasen^ 
1 ó-ú^l&ifáWaiar'Subresféh tilOs .2! ^dé-
dt» y ínertto; h ' í r b t o ' u r f encargado, eiv 

¡Q^iepa'saHo Hemrio; v va en °27 dej<i 
nio de 1856, D. José Polo de Bernabé' 
acud ió^«ófoe rnado t de Castellón 
lnlftírtafftfíi b)üé !én r!áMntíc^e/áiiterior su 
hnbiadest ruido et partidor cori'slrüidó 
itFesano8léfcrÍe^;^y peiliild informe al Al
calde'de Hurriana, dijo sobre este h'echó, 

I que nada podía averiguar respecto ásus, 

1 ;s6W0itüd de los interesados' en . el brazal 
6fc8V§í^;€amí, se abóf'TO.pOr Jdf AyuMaü' 
peftto ;Wétób¥é!r'Üáa amisión,' y' qu^'W 
estaba esperando para resolver quo.cflfe-1 

r«tttá$!tdo m$é$<)i D 

•O^e la.espresada comisión compues ta 
le' cuairo Conc^^tA;;.' después, dé exáiñi-
bar el terreno y las acequias Voformocte 
>ii estado, y fué de 'op^^lBfi^rpafá ovri 
lar 7 ;cuestionesserépúsiéran;las cosas y 
se ¿Oiist'ruyér'a, noeltallainar comoexis-
lia, sino e\ nivel según'estaba anterior-
jneínte, (lividiCT(í6s'eMa.8^|Üás5^ pro
porción y l'o'rnás|aproximadamcate posi-
blefád terreno efe' baÜa 'feraíál h í cbn f Ta 
oblifeáéíonmue lii vieron ÜéVáus^fjár'semú-
l u ü m e h l ^ ' ' ; lOHánJnoTj 

•ty&m fcmnWlébrhti éí Ayunta
miento'tléBurf tana'dé conformidad CoW 
el'iKiítamAtf 'de la refórida cbmjsión'desil 
lenjSl'V loWo°fó;'postflBñ:!cbhocimicnt"o de 
» DIpeYácfon provincial; poro mas ade 
nle • (in complithiehlb de Id resuello p o r 

sta, ; se celebró una reunión de intere-
sados\dé'4imfcWs b f ^ l a f ^ ' e J l i ^ i í í c o b ; ' 
tinWro'cí^n que í e t b ^ r ^ y é s é n d ó S ^ á P ^ 

t lidores de mamposlería y sillería párá 
' dividir las aguas, dat idn 'a l partidor de 
' Vóravitf la luz d9 l >7 dedos •{ la de íOal 
doVora Cami, con la condición do que 
se auxiliasen mútnamenté 1, á lo caal in
terpuso sil aprobación el citado Ayunta-
mien«)j ff 6Aiir¡jreséncfár]de lodo decré l^ 
el Gfobférnádorén TxIe^ePo üpi^Pit&hi\ 
réconslruyéndosé l 1é ,fpártvdorde las a-uas, 
l a í s m o estaba en 1853. volvieran lá w 

cosas rfl ser 

su disfrute y aprovechamiento el orden 
hasta entonces establecido: 

ue habiendo gestionado nuevamente 
Interesados, dispuso el Gobernador 

que »•! A •.Hp^imienlo de Burriana iufor-. 
mAso. x);bre varios particulares que le. 
fueron dusi^üados; y despu-s de e v a c ú a -
d o e l e n c a r ^ por la Municipalidad lan 
iniaucÍQjíáiiiejUj^' como s ^ l e p ^ v i n t r , dij 
que, á,su juicio deb,MÍan-disir.ibu 
a^uas e^proporeii) i al nfíniero (l%Tan 

( j S H r l e ^ B ^ 4 P cada brazal con obli 
,gaffigÉd¿jflmk i rae múiuamenleen l iem-
^ W e e s c a s e z ; y en su vista, y de con
formidad con el dictamen del Consejo 
provincial, acordó e l C o b e r n a d o r c n j r o -

yckmfb^Á n o i e r n t r e W ( l B 5 9 
s/réiniieran?en junta 1 geneíaf lodos 

los regantes de ambos brazales para que 

danteyque s r e r brazar Vora Cami re tar
dase su turno más de.lo quo va sobre
entendido, entonces ayudara e l o t r o b r a j 
zal hasta que se colocasen á un nive 

Que posteriormente el c i t aá t Ayí 
mióutó, en sesión de G de na?iémbW(K»l 
mismo ano, acordó: J f f i f c v l L 

t . ° Qué en el sitio en qwe»se, (¡iviaia 
en los dos brazales la me$cjftn¡ida ace 
q u í a s e construyese A costa de los inte
resados en ambos un partidor de .nam-
p o s l e r í i y cantería que, añidiendo las 
u ^ u a s e n la proporción ya ./indicada «le 
coairo y tres sétimas i iaaes, pmaier^um-»; 
bien servir fácilmente ádividirlas en pro
porción de las que á cada brazal.corres-
pendiesen según la estermon de tier?*9 

2.° ' Q u e construido y aprobado el . IUS i « s a m e s ue amóos prazaies p a r a ^ u e 

tes para hacer corregir en todo tiempo 
cualquiera a l teración ' que dism<nuyeso 
su exactitud, las a^uas de lln de les Por
qués se parliesen por el indicado divisor 

\9m)d proporción (Scnaa s i empre querías 
¿ e la acequia, priircipaí no bajasen de 21 
dedos y medlo^yefllfií nrop^o^Cioifi, cóif-
respon'l i 'uie á la estension de tierras que 
regaba cada brazal cuando bajasen del 
tipo referido, reservándose en fa jor . de 

cWtí' de^ t t^^B ' é ^a s t e se^í l ra^hce t r 1 sii 
riego un paso mas ventajoso que é V w # 

!¡"3/ji. (^e '^aistrfb&cioh^Ué las aguas, 
eft'tfáte ¿as í sáef&vtfaic' biíehátóéftW 
trB'tbs rtgjÑKefr, ék r á á 6 t f í , ! c S r e f i é r ' w 
aetoCtxtent^s p\it\l pdñbth fijar óon pre-

l cisíonv reservándole M Ay'unía'miento el : 

i derecho de aBÓrbar^ld'ícVn^é^íctií^ Ye*-' 
| rwcto 1 ^ 1 mísnilf JWnló' siémjtfeV f 'buánüo 
jles'lrtWfesadós^nofye d t f t m ^ r a j f f ! 

i \YHfih¡iQtiÚ a otra 

.preséntenles qqe, partiendo del princi
pio de observar ei mismo orden de riego 
¿ p ^ m p o ^ d abuuManek ¿ríie-escasez, y t 
lomando só rbase l a s lianegadasile tierra 
d»wda"lw ,azal' ! ac^)rf}aroni:en' "'SÜifcn del 

•tt?frafe.A)f4M en' 
qil§¡^>ibfa i,de^ey^rVáiiíeete» ta parti
ción de aguas: 

Que verificada la reunión acordada, 

ttüñ 
les 

*"§MLBM°m í r « . w i e l o j o ^ 
FQWWjluibm <ina,sql^li (>l^| íuQÍcy. > 

casVaie» y el.Uó.Wrnador.dis.fivtso -en-Mil 
de; eperp, ,d'pi.'lM% qjis se llevaf:anÁi4tíoiJ 
t8flpAepra^J^£|Tg Wfe^c.ipaliila^jfóiq 

,'Qup habiendo...apudidp, a l . Minu te ro 

s 'p^te^i . e^^ 
! S ¿ ^ Í jSr^dFoftf t iWl W nd§ rinJwndO'! 
1*860, mandando devolver el espedíanlo 

' a L G o t a a r o r , d e n g a s ^ Q kfoiáim, 
: p M Í M a j j ( j í ^ , r m p i i Í e s t o a. las, p a r t e a 
püjjieran 'llegar ^ uqt .a^omodaQaieal^. iá; 
epolro caso, sé ádnpüerap jnstiíifiaoio-
nes y se r i m n i e f a n ^ . Q ^ ^ s . iiftcesaflo^ 
p a r a ^ t r a r la.c^e^ipiv 1° <P$ ¡senille-
jvffS |SHO sip qjue.ireeultasa a^en^noia^ 
én t re los interesados; 'y ele¿^e.,itQdo;i>á 

E" ii Gobierno, s e espidió otra Real orden 
u 7 i le enero de J s¡; ; j . pm- la cual se 

resolvió, en t re ' otras cosas, desestimar 

l,e,4qj(p¿ teg^)l^sj^ibrazo>jdB,.)YoraJí¡iii 
íoja^ra, la ,prpYÍde,qcAa /JeUiouemajdoríidei 
jas,^i(^n¿;<y oonUrmar lestá, .disponiendo 
jue¡enagua du^U.ü ,de kles Jo rques se 
iistribuyera^ntíe.^limwúiei' btázo ly-iteti 
de Vora:Q^m¿fiPQ propprciob al número 
tí.^aJ^gadas de. tierra que rdgab*>4aila 
WfetsianUoiq ki>üoÍO*)uqiOlí^^ / J ,f I i n u í l n 

Vista;:l¡a demanda,quaeonífa ía precé-
tleetQ. J^eal re*«lucion han. presentada 
dan'José Jfalo y OlCíw propietarios de tier-
ras, regftdastpor,ií< bíazal ule Vorario./re^ 
presentados por el Licenciado don Cris
tóbal (¿iirnjmy tNavarro an te : eli.CoiiseJo 
de Ksíado. con la prelensiun de que se 
revoque la espr.e#ida ¡Bealn órdeii-y deH 
Clare,flue.fil referidq» brazal deb- cont i - i 
iiii.ii en la posesión inmemorial, de reci
bir la mitad de las aguas, no en propor
ción á las f a n e g a d a s de tierra que ferti
liza, sino .con eult í™,4gualn^ í aotrp e l 
í b d i c a d o ^ r a t k r y l l ^ V ó r a (5amí: 
i Vistos el escrito presentado por el 

Doctor don Itafaól Mv.'j.m.'s, ni-tstrán-
do>e parle en este pleito á nombre de 

réplica de las parles en que vienen 
presentados los coadyuvantes de la £ 
ministracion por el Licenciado don J 0 ¿ 
Pascual, que consta autorizado en el C O r 
respondienteipoder «n unióiLcoQ el Dnp 
tor MonAres, reproduciendo en to ( | 0 3 

respectivas p r e n s i o n e s y :p id i en iL 8 

a lanías p r la fiarl'. itemauüante q y e . 
recibiera > l. pleilo á nrueba: Q 

Yieias -as pet^jionee <1G mi 
y COTnTyuvTOle d e ^ a Adminfsfracio¡ 
oponiéndose á la admisión de la prueU 
solicitada, y el otrosí en que mi F i s c a l 
aprovechando la primera ocasión que i e* 
nía de examinar el asunto desde «¿J 
ejercía su ministerio, propone la escep. 
cion de incompetencia por tratarse ¿ 
negocio correspondiente en lo conten, 
fi|non-FÍ,ymin5,|rili"n r n " " ' | ln 
cial de Castellón; y pide que, dejan Jo 
sin'efecto la referida Real orden de 7 (¡e 

enero-de 1861, se reponga el espedien» 
Sl'festatío en que se hallaba cuando lo, 

|'resolVjo el Gobernador deüniíivainenle » 
"ogHojídoáio&nagraviados- á que u^éi> 

de su derocho>dóhde corresponda; y q U e 

en el caso de no eslimarse esta cuestión 

Erévia, ^e acceda - á l a petición que so-
re el fondo resultaba ya deducida: 

Visjüosios" escTilos de la paWe denaan-
1 le y coadyuvante de la Administración 
que, enloradoa de este incidente , piden 
que se sustancie la demanda hasta la 
definitiva ante el Consono de Estado, 
y el auto cío la referida Sección de lo 
Copieupiosü. de.iSijejmfiyo deiSG^des-
051^30110'(a solicitud dé prueba que es-

1 taba deducida por^m demandantes, sin 
'pej;juc$,d^ le.¿Ufl(la(S^te roBolviésein 
«ftSPÍf. no uBÍmUnoo til o J;1 r.'fl slun 

de 184o, que dice: «Loá>iGttBs«jo8l-jNpui 
»vinciales actuarán además como Tribu-

•bajo tal cb^ñce^p^íráq y | fal la^jCiian! 
M seV ̂ íeh üencibsaV las ' ciwstnJt 

Consejo ,^/neüdole cocuo par te ^ o ,conr-
cepto de coadyuvante de la Administra-

• . V s l . o s , ^Mmte* de ; coutost^oioA. de) 
! n i f l p M í í t í ^ Parto cqadyavaiUbde, 
la Admiiji.s|rac.ioiu..,eu que pi<ieaq«e se 

leí.mismo alié, detiéudose : gnardar en ' | C v P B ™ i l ; . , • B l í . l a 

»nes re lat ivas: primero, al uso de loi 
»bienes y aprovechamientos provinciales 
»y m u n i c i p a l e s : ^ A M O t t O T » 

Considerando que la cuestión promo-
vr ta«w pleito' es solide 1 lá disirurtks 
cion de»las aguas que surten tas acequias 
de' VOra'vin1 y"Vóóá .Cami; dislribucion 
que',; según a\ derecho couSueludi-nario,. 
sostifctfeff los poseedores dC terrenos rc : 

gados >• j)or Wa>ce(|ijíáí',tfe^iYdiJá!' tm* 
q80"debei , hacerse : en i ' proporción'' r 1 M ? 
níerb áé•ha:Hégáíás,

> y los de V ó ^ i r 
quéídebed vOrilléaráé cím'éntB 'ra , !

 Í J P W " -

dai»¡ entrfef 'IOS dbs Brazaléá^é' . ' ;Yo iwS .S 

Considerando que siendo el liujfp so
bredi ttsoiy distribución de una'agua co
mún <leK»?gl>; ai'Oohsejo provincial cor
responde éOilbce^'ae'esfó pleito en prí-
m e f a d n s Ñ o d á ? » ™ ^ ' 

ConformaBítome con lo cbñsiilta'dtí OTT. 
la Sita-de l o ^ r t t ^ á o s o del CbtáeWJ 
Estado en sesión á qué. asistieron don Óp-' 
mingo'ftuie ¡de {WHtái',nf ftsIdtírRe' 
Francisco Tahiestfévía/don JoséCaveflffr 
do¿» 8etafift"E8lébhne^Cálderon; ' d o á t ó j 
looio-Bsoudero, ! |dioh 1^nlero He ^chárrf, 3 

don'Pedro'Bi'añav don Tomás lterorlillo'T,, 
dow^erArttóde Souw; " 'i* 9 '* 9 J H 

• Vengo en^ejar 'slh afecto ^Ré^'ór^Wfj. 
de-.7:de^Ttertií;üe /l'8611, y é n , m á ü d á i , M 9 

refoniénáosejel -es¡>^diehteral Hstado 
tenia.cuando lo redMW definitivamente 
el Gobernador 4n 1b de enero de'líW.' 
usen láspárlet i^e'bB dére¿p;o'.'dónde'^r-. í 

r e s p w d a v - l ' -Y ' iboaiMidoü la 0 6 1 ^ f l f l 
Daao«nPftlao?o A díeá¿y sefs de mayo , 

detiKluJehocientOsses?n\ ;ay c i h c o f ^ % ; . 
lá rubricado ¡de ta Reaj mano;—El; 
sidooie <lel-Consejo de Ministros. Hanioíi 
MariaoNarvuezl^ « ! " f í ^ H 

-P iWiCí io ion^e fdd y publicado el an-
leRdniHoál decreio p o r mí 'el Secretario,, 
gener»tidehConee]o'flé lisiado, haíláiiT i t l 

qdose celebrando 1 'áudiéUéial ^jótíbuca ' ls 
o.- a t a d e d o >G míenóioso, acordó que se 

jvtengttwmottáééiéftibh'fibal émfa'wsraffjai 
cia ^lautoséit íuesé 'féftereí tjue.s'e ua*.'.. 

http://obstante.de
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lovfifli « b l ¿ U g \-jJ 6«65 «i fifí A*»od y 

de, Madrazo. 

s r n c i a l ' J f e ^ p a 

Somplimipnio, sal)0(i: que fte, .venido]' en 

1 i« uñV^. . . . . i 

gobre variación del curso de ins aguas 
de la Fuente déla flelguera, intercepta
ción de (l«).*8ér*id\jnií)respúMica¿y usur
pación .deuuaitexrqna.a^ ¿n •. peWnencia 
del común de vecinos: 
ahYWftffYOiq .fcevoV! &h oíd 'uq lo nH 
.'Vi^p^.eiespe^onte.gHbe^nftíiYO de4<f¥<T 

ttijWwsmni oa «cücncoi l í e b o o o b c s i i b 
_.üup > fel ( ,,$QCffllariO;deíi i.£yunjtamiertta 

^ l \ i p j i t e r t o ^ i ó ouenla 'á l*(flaunMip»^i 
dadL^,8¡eajoo ile ,ce |ebra.da.en.^i.clo fbr 
fyero^é j 862tr lie ¿ine esposlcipin il&vfrJ 

b i a ^ (C^rnaiB j^nloiíift MMefAtt fde í f t i o n 
tulla. en e t s ^ j p ¿e lfraBelgu.e*&j>íuno&*T) 
ÍW§» efciwiap e l o c fn»;¿-(sD 9* l nr.ul 

1 / En que concJa-obfflfciiinypedte el 
aprovechamiento del agua de la fuente 
que servia de abrevadero á los ganados 

Ide lavadero á los habitantes de aquel 
arrio. ¿ n A f l D Q I J 8 Í 8 
2.° En q u e obstruía una servidum

bre pública, do q u e constantemente ha-, 11 

13—»jBd8! ob oidmoü-* ob OS b h b á t l 
de otros vecinos de l bar r io d é arriba, 
reenrrió contra el acuerdo anterior al 
Gobernador de la provincia de Santander, 
quien lIRSpiiw~<ffRrifTRIf1llf9ín''nnniinici-
palidad, la., q u v espresó que Cantolla, 
con el cerramiento, privaba á aquellos 
habitantes de dos carre teras y una sen T i 

rapeortll. (ftiri también' impedía que tu- ' 
vieran c o m i e n t e s la regiría de'j>roveer-
se de aguas,, y aj vecindario los trabajos 
indispensables para aproximarlas a la 
población, y que como don Francisco de 
Santiago no' pudo obtener en venta de los.: 
herederos de don listaban de l:i Cunto!la, 
dé.ilnpde nrocddia<ll-terreno,i masi í |ue 
cuatro curros y cuarto, se habían apro-
l>i;í'i'> d'Mi Francisco do la Cantolla, 
ó sus causa-habioulei.i tres oarros con ] 
córU. iliféreocia del terreno común: 

1 Que el director de Caminos vecinales 
á ipji<»n so piíiió infonn»» plir el Soborna
dor, dijo, acompañando un plano topo
gráfico doolqu.^ s i t i o s qfcerrCanfeolla,: hant 
Diacer rado un itftfeoa qn* no le corres- , 

| pow l ia, que interceptó dos servidumbres 
piibitOá^tuiiaiipeooil y o*na 4e carro , ,¡ y • 
que varió aunque o;i oor lvt rocho el libre 
Q u r s Q ^ i » » aguas;,, .d iob aafloiooA 

Que en virtud do. estos antecedentes 
el .¿¡ofe&rnadpr de ta? pronmcja v íe«uidide 
mayo, d a i 8 $ 3 , te»l&tti¡LoM cuenta 1/jue 
Cantolla había variado algún tanto .el li
bro curso do las aguas de la fuente, i n 
terceptando dos servidumbres públicas y 
uaurpBiflJo v^to!r»f10(COj»m)coaeKoqiTa-
mienlo, dispuso que se restituyeran, las 
cosáis a l J s s j L ^ ^ u e i j a n b w i l o n M p ^ i p ^ i -
n i^c^^in ierq | j4ü^ ; qi ( fe i ef t ( i et ; termine i 
de ocho dias dejase espedi.toj eíí ¡Iráqijilp, 
de las servidumbres dirigiendo las aguas 
por su gyrsio natural ( a s t a . e.1 lavadero 
ilel ser^fctBMeP1 jrtréW^ baje \*á^ci í ) i -
miento de ha<Wr1o'ft|:!nÍ ótenla* ¿sí-oh' el 
mencionado nlajyyio^^uj jn^^ sin per
juicio de reso»^ei^o 5 qut^rüCB(í¡era res 
pecto á la. usurpación, del terreno vcomun 
y sobre !a: cbtínnokcfoñ'de^a 'oBrl em-

" ^ f f i ? ^ 1 6 » e z a d a e n , a f u e n l e -q u # ) w j ^ M M é M l J 8 l i r M 1 

y al bajar por la mjsma, y, 
' « i ^ K H ^ - f e D t o í f á W i b r b ^ a b ' a tres 

pcinua cu ia l u c i u c 
r | Vista la demanda-j ibo -en yel Consejo 

¡provincial de Santander presentó don 

móWó'WWcffc1pííiÍ; ' pórW *á.ue l> cbncttna'n 
pidiendo que se suspendiera la ejecución 
delmcrrciona-lo cefntaienfo. sin 'perjuicio, 
do mábrM demolerle en'fJu diá, áiefndjré] 
qu -̂ rWél iaYán, lcf é r t t í 'los h é c u b s ' é & u ¿ s ^ 
tOs, ven su "corisCcuencia'la corporación 
aoWHóW&usnénslbñ/si bien fijando cier
to ftVfmpoTCáh tolla' para'qii.0 acredi tó
se bu d i j r T ^ f l ^ f l P 

Queén-susl'on do \0 del mi .s 'mbW'V 

2 4 . ; « e 
' i . o s e -

yado en el dué 'cWstóBS í i e M 
[éreme W . ' í i h é N a n á í ó r i - , 
[?. bahía- comprado al actual Alcalde don 
Jw^iscb de Síintrá<ro' n n tetVenó 'como * 
¡^«ftti'earr'ok. <t«T^6/tíé1 1 'brótt)o 
Mo y b a r W l l é ' a t r i b a , sitios• d e l á . W -
^ e r a , y don Juan Mier, unO'jle 
Dañe-antes, apresó (pie eslába • prooVó % 
W'rar ta denuncia siempre que Cantolla 
Patera o s p o d i ; l | a carretera y no impi-

<]\iu bajara el agua d e M a Tuente 
™*m los vecinos def barrio lo iníeh'tái 

y no impi-
r l á . Tuenté 

..'barrio lorntohta-
" H o r donde les fuera co'nvení^te, 
^I^Wos^'la.vez .á 'ejeoutar un caminó ; 

Jipam7éstado A ^ ¿ , . ^ P ^ s 1 tfé'haber u i 

n w ^ ! ^ ' t l '2-23ft¿sfel : i tvunta 'I : 

^fo'afcora'ó qtre don-•fm&J&>''úÁ' l lM 

anai dona Josefa, previniendo a l o s W M 
^'«üifiíainp, tiufí n o > ; "q" ' " t ? ran ?n ftl 
d J

e

e [ c í c i o del derecho que ienia en virtud 
nj¡JJ ^ c r a u r a y s in perjuicio del compro-
l o l l ^ ^ b - i d o voluntariamante pQr Can 

g en sesión del dia 10: 
v«e don Juan Vega, por sí Vega, por sí y á nombre 

¡rrancisBO da: la.-Cantolla; manifestando: 
«que las aguas bajaban al lavadero por el 
mismo silfo ^tíVaol^^li^beirsirCerrado 
)el_ Ifirreno j 
jpüf ifytn 

pilMi 

r .ejnuntpaue.fqé señalado 

der que legitimara áu representación era 
injíistá Vdesti lúidá de'lodo f ú n d a m e l o : ' 

Vista'la conl -stación dada por W n 1 ' 
Juan de Vé^k; por1 sí y en reproseñtáCTon'' 
do.'otros vecinos con poder do io> 'rnTs'-' 
(nb% lbs||i1éiai)^\j|D i(& ras ' $erVidüiríores 
do carreteras,'clifsos V ápro^clfeJtóUnllí1 

do lasagna's, hablátf 'f lbD^f ffiedí'r'ia fe1! 
parlé"esterio'r del c e r r a m í é W , ' a u r i u ! 

h a ^ ' e r b a s ' ó ' ^ concedido que' Vi tcrrbHtf'» 
fiie^k (m^ó'predíi'd'/irivada. puess i bien1'1 

hubléWáldo permitido borrar |a finca,1 

^ra l ,rJejánáoesped¡lás las servWuíjíBrw 
públ icas , ,los, aprovecliamieiü'ós. dé 
^Wré,-fcarso ircl. ágnH'y 'abrevadero;' w - , 
¿ufe'éswbíá',i1ispneÉttí't)bi¿' Mveá ^fteáftSJ] 
Ordenes, y solicitó que se1ié*'vase"á'tJFo6'-i; 

I) la providencia deLGobernador: 
Vistos los escritos de réplica y duplica 

n i pi o c;í :a pa r t o ru|»n >d u jo s u s resp ¿c-
Ív4aipretetHddQbsss! ob ouioltfli í.b ¿oJa£ 

Vistas las pruebas "bochas por los in-
resaittbñb BablA oalñ .••>] n > -¿. Ji?. fao 
Vista la sentencia (Rotada' pní ei íloutij; 

jo prov ncial de Sanlan ler en • l o de. 
; bril de 180 i?, por la. cual sa declaró que 
r o habta lugar o la revocación quO prer 
tendíaodon'Klranciico <ie la'<iaotolla, dei 
11 fesolueio»lguberno!iVa .dOMl0de. ma
yo de 1863, coidirmándola en todas sus 

ftue ükdMb. /.siilq r.riDib a i r í o o ayn 
panlesi y - a)»sol vwprjo en , supn^ecuencía 
$4on ijtoan<<to.<l(efla'y consortes de la 
demanda, eotablada: 

terpuso apelación de la resolucio.p.ante-
riorjiKolautoiepicjUft^ef^é ^ w t ^ d f t t j 

Visto el dpiuiéjoía ,pFWtailoo8f ^ 
Conspjo de Estado por el Dr. don Fernan
do Madrazo, á nombre-de don Francisco 
de la CJa^folla,, concia-solicitud de que se 
consulté h revocación ilk la élíjifesada 
surtfaiíiaoiy pwiípojqsigttien^ Klftifla ^ e -
snlwipnlKtibflTnai'rVa'ítHO WMgMÁoili | 
uúsma dtolada por el Gol>ernador d-iSan-
taoHnrd en>oí % í de. m a yo,., ,raandftndp,, e,q-, 
su l u ^ t r . q u e a ^ i e m a n t e o ^ n A f \ t p i \ , d e - : , 
r«ho^4 |ll€t>8a ¡r»^e r,f>to•cex^•ftnl^entOjly ^ 

se ha ja .'íiiond.»r á los veninos u> ULo-. 
lH«t«qui5iBS»i^ «K^ id l^fe f t . l o l e s i v o 
reservándote: ¡el íderechoi ;<ío. e^igir v .4^ j 
olios los daOos y perjuicios ({uo con tal 
motive>se l e . ^ a s í n n ^ n : , , innsJ lo no oí 

-^istopiolioieacwta H a l t f W f t W j ^ ^ d o i 
•acuáán (To 4a> üebeltH* a\i«\si apelftflo^. 
auto de la Secoion.de Jo Contencioso, 
habiórídoJapor acusad ai i i c . i o h j ? ^ ' pou 

' Vistos el del licenciado don Fidel García 
.ornas, representante de don Joan de 
Vesía'-y consortes;«n que p\(l¡Ó!que s e d e 
uniera por pai4^v.lroáo«Hl<> jmíji/M9p-
uonada Sección en que se le hubo por 
al en el estarjWAJajtiaehiaoiopes: 
^ a ^ i d e t a n d o que según resulta de la 

dones de don Francisco de la Cantolla 
aunque n e f a n d o el derecho en que se 
(HÍdkn;iCuyóiexáoRea !no es propio d e e s -
o juicio), en el terreno de que se trata 
jezaba n n * p a r t o d o l vecindardo4e c'm^ 
as servidumbres, de cuyo disfrute .so le 
riva con el cerramiento: 
. Considerando q^ - í a^ueg i iones , ,\r^[% \ 

ivas á la ostensión del terreno cerrado, 
j á la eji 
f i a r a dar 
al c i r s o i 

ueoen ser objeto de este juicio, limila-
q $ ;n#uHcn.er la posesión dejos usos y 
eruidumbrés públicas; 1 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Espadó ,Wses ión^ T qVB v a ^ s t i e ^ o ^ c t o n 0 ! 
Domingo Rüié dé la Vega, *d?reBidenle; 
don Joaquín José Casaos, don Manuel de 
Sierra '* ¡vtotiv don AaÚ>$ño.<iescudero, 
don Manuel (Sarcia Gaftar<w>,. el }>É9o«|e 
de Tocre^^lario;<jon AnferMide Écharri , 
don Fermín Ezpeleta y Énrile, doo To.-
m^s* BetortiUe/iel Conde de Velardo y 
d e n Pablo Giménez d» ^ t ^ c í o . 

Vengo¡en <wunrmor la , p a t enc i a del 
Consejo prbyinotal de Sau.tañder en su 
parte resolutiva, sin perjuicio de los de- j 
roe l íos y recursos de que pueda hacer 
uso don Erancisco la Caatoll^donde c o r 
responda. . _ » r- ÚO^,Ü : 

Dado en Aranjuez á veintipcb.p de ma
yo de mil ochocientos, sesenta y cinco. 
~>Eatáf*ubrieadoi de i la¡ ReaJ manOr,-rrJBli 
Presidente del Gonsejo o> t(lii.i^trps,.Ma>-
moaj l l jar te j íaryaej^ J ; OOOQ 9 ¿ « v x í i b J 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior jfeeal decreto por raí el Secretario 
general del Consejo de listado, hallándo-
se ctdi'hrando audiencia pública la Sala 
de lo Cunlencloso» acoroo que se tenga 
como ixísplucion final ep ta,.instancia y 
autos 5 que se refiere;.que. s e i u a a á los 
m¡Hftftfi.se:. AflUAWOW, ' o r m a á , a a 

parles y se inserteeq la (¡aceta. De que 
cerUfafcbuaBo 0^8;» l o fü.tí sb ,nod« 

Madrid 1.° d e junio de 1 ¿ 6 5 . - P e d r o 
de Madrazo. 

terio de la Gobernación del Reino me c o 
munica non focha i Odrl aciial íá Unal'ófden 
siguionio: Kl Sr, .Ministro do ¡a Goborná j 

ejoudioo. v.on .ísirtfeoha-áhisKobernadores 
(lelas jwOtyjinciHs-io !qüesigue-.^ítátofPtítl8 

IhepUopreseple á S , M. lá 'flelba'(q^e :Wntí 
^uard^.que'si la/ielebfaoibn'de^iOfiíd>Í1.iíí 
u^,|cu>fapq presente e s en «Brln^'ClrOtftísi-1 

tancias nociva á la saladafldbtttóiolto 
prácVic^e*^be0¡dl :Üer.dejStositaf >sí*> ca -
dáveres en las iglesias ofrece mayores 
peligros,) uu muu pui illulUSB1 Hile aquella, 
por l o q m i l a ^ d r a i Q i s t ^ a ^ ^ a A Q f t i a d o 
frecuentem'eme ,medi(ias parí prbveer y 
conjurar los males 'quedicha práctica 

disponer que se ofaSe^rvttn en lodo rigor 

Si ffiy Mmn'ti'í&dí pór 'eWeVqJ)^ 
n)in;¿frO( lo tra'slaWp Sj(f ; E , p a r a , ^ 
a, lo |) tol^^lisi iosicionesconvenientesiaw. 
cUmlfflniíeálo 

« á l M ? 
avaao 

olttóflJo l o q 

' Iftoi 8 ,!r .moT ua insq y i w I a ^ í a Í B & t o ! 
ob rm ornijo-.q I s b o T ni!7R Eir - í i^ sa 
ID no .susnr.iu u r - s b e->ol> BBI ft .eidnloo 

le Francisco Eleuterio Turnes, desertor 
leí i ji 11 ijni lili li |iiiin 1 |inlpinlii i 1 ii-

peas d e e s ta tura ,^ge jg ^ s negro, 
•jasgarzos, narizrogulnr, baVSápoblada, 
jaca regular, y á la-del soldado también 

desertor Juan Santiago Cortés, de nn 
i netro,.64di;ii«líibMm'é^Je%ta wHá';1 fíelo 
y cejas caslaflos..ojos melados., nariz r a -

BOU c 
t ¿J"r-

" 9 aoaisosi gol 
Era 

Ímr>s9dB00f»iwiqí¿lá¡'dtóífea«í I M' l 9f 
8911 EOdoib t 80bÍ09lU6l8í 

L p o ^ • i. opfiüq &^ln ,'''bncq'-
eouo 

.8»»no¡o:b 

t DÉReékbs^EL '^xb'riDSñfÁ! ™9tfcJ¡¡ 
cía de M a d r i d . 

El dia 30 de octubre póximo, de once 
a dooe de M i m a ñ a n h . ten/Irá l u ^ ' r en el 
despacho .de l ^ofiorAdministrador. sUo 
^d?Ta , nólazd , ,Mav (tir;'^iilíífó''5' / 'pi'sS M-
g u r i á ó ^ ' f a ' í z á ^ ^ a , ' ' W¡osS',WsñMi\ 
cía^ ^ e W f f l b f A l i r i n i ^ o I n t e r v e n t o r 1 

y ' » t e l í ) á h b d e n o t a s , la subasta u^ra , 
eld'Artbd dol ciíiGclo Vlinlnd'o P a b e i l W 
drf! áf íet JoT ^o^dy a o,; áttó ; éb!%sf i ^ r i 1 ; 

te*? 1 mémmtí^mS9¿ Un-^ffil 

du'BónoclhiiéltíWyi fin de búe Jps rjua;, 
dulcirán1 t n t ' é r e s í l r e B ' e H i e d a n ; , ' 
eontur'ffi1';prQ{isloánáói M\ímentó. qué;" 
acredite el ^ ó s M ^ e ^0 e s c n . M ' . ^ f 9 

Cájaljgeh'erYíl do'De¿>¿siÍo8, g a r a n t í a t e - , 
óada : para;p(/stííf'á'r dicho derribo, .6.d¿ 

.ñ r , áVre#á ta 'Feyñegu'Hllif ttM 

S E G K M D A S E C Q 1 0 N . 

-nrr, 

¿ d e condicipnes.económicas se vaJuarí ' f l - v 

portar los materiales apróvéciVábiés. 
Las posturas coasisürán en la mayor 

1 1
 •> 

GOBIERNO IIÁ PROVINCIA DB MADRID." | 
» i o h n s 7 ' toq osOar' 

Sección dVGobierno.—Negociado 
Sanidad. 

El limo, seflor Subsecretario del minis-

lo MimiAnUdelfiUOij di ol)r»üa délo siguiente: 

Tomás Mojados. 

http://Secoion.de
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Don N. N . t vecino d e . . ; . . , que vive 
ca l le .de . . . . . .U n ú m . . . . , enterado de 
los, pliegos de ¿audiciones facultatovas* 
y económicas para al; derribo del edificio 
llamado de.Pabellones. 'sKo , ofrece 
verificarlo por la cantidad d e . . . . . . . con 
entera sujeción á cnanto previenen los 
referidos pliegos. 

(Fecha y firma del interesado,) 

p 
U'JLJ 

Í« 109 ll 
«jinoo E i-dnibot 

Jurgadod©prirteifclnst^ciadeí distrito del 
Hoipiui '.'2 onp Tjrierjxjij 

* n 

de! Hospital de.esl.acdr.lel por enfermedad 
del prbpfetarin refre Hada por elí!scrjjjaf 

no .de 
se1 

líos0 

3 realeiel.JOQí)e (el|oM,y para su remate 
se señala el día 10 del próximo mes de 
octubre, á las doce de-su mañana, en el 
local de dicho Juzgado. 

Escribano • 
MuJqs: 
ioh98«*b 
-il c 

«añadir ( ¡ "UNTAMIENTOS. -osin>je»H 
osidmcJ. rHSl ¿ 7 .11 il | 
OH oh í'iJi.:.') o^oiíní><¿ nr.ul tOliOK 
o i '^Icftlltei ppnslitncioati de! Vícálv***.. m j •> 

Sk£¿> LOO 

seen optar á dicha plaza, dirigirán SUR 
solicitudes documentadas, al Alcalde que 
suscribe, ' dentro del termino de 45 

jdias, contados deede la inserción de es-
ite^aímncib etfel 'tfotetin Oficial de ' la 
»DWrftc1iÍ:3ü '" ' , f ' noif)»f*q«o>pq:^ 

P é n e l o de AlaredrV 11 5°de setiembre 
de ! 865.—Marcelino G&rcía. 
-»H¡fifoi fioT» .tfl t&"on'-liií<3 • !• ; 
oiMiaasrf rror eb wdmon • , < - v ! ¡ . 

Alcal(l¡acon.titucionaldoCerced¡lh. 

Se. baila vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de Cercedilla, crin 
la dotación correspondiente de 2000> 
reales anuales, pagados de los fondos' 
municipales, por I'HP asistencia«• fien 70 
mílias pobres) como partido de tercera 
clase á quer pertenece este pueblo. 

L o V s é W e * prVrfesWs1 qée deseen ob-
,lényrlbl'>emWráíW\siis:fioltcit«de8:doea'*' 
mentadas al Prosidenln del Ayuntamien-

| t o t e n e l término"deSO-íHas! a c o n t a r 
¡désdéé^pflhie 'rb'eh qnese p u M i q o e é s -
jt¿'anuWib !ért f i13 Gacelcl' j Voletihv O/fcf 
cial, advirtiéndose que el contrato I osla 
cop estricta sujec lonálas í ídvsposic io-
b e s ^ e i ^ ^ a l decretou^^idfe 'noviembre 
Hé'1864 1 . ' M I oíi o j i f f j n o í » . » - . ; 

f ' Céfcedilla i tfd^'setlemiíire de> l « 6 5 . 
-ErAlfeaI&, fla^cfeo Lopea-i ioq pie) M 
ioq odud el o? eop oo noioooS « h a n o i 

9 B€ 

ALCALM*-CORREGÍ 
sllolnn,'.) el 

" u p o 
¿mjt.?%9 ta ní» 1 

É L . 
noli 9b é'MH 

Madrid 29 de setiembre de l865.—El 
Alcalde-Corregidor;Marque» de Sao * -
turnlnb); ¡ na oLionos lo min o 6mní>ai 

n tnmlnr ,8abjaonivmns !9 | mb*rned< ! 

¡Hoinr; BOLSA DE MADRID. 

Go/iiQcion dpi 29 cíe setiembre de 186? 
d i o s *Ve*</<! ¿a" / a r ¿ e . 

FONOOS PÚBLICOS. 
Títulos del o por 400 consolidado, 

publicado, 41-00 i 1-20 pequeños; á 
plazo, 41-55 fin próx. vol. 

ídem de4 3 por 100 diferido, publi-
0».' ap lazo 38-60 fias pwixiívoh'):;!;•: 
Deuda del amorfa a ble d# primera cía-, 

se no publicado 51-00. 
Billetes hqwtecarios del Banco de 

España, de áioOOi ra . , ' con 6 por 100 
do interés anual, no-públicádo. 89^00; > 

Acciones, de car re teras , 6 por 100 
anua l , emisión de o I de agosto de i 852, 
jde-á- 3000 ri.Mdem 8 0 ^ 5 1 
r y riisÜ>\ igaef oaes del Es tado panal subven*, 
piones de ferro*oarrilés^ pnbUc ido-, 77-25 
p o ^ a b l i c a d v , ' ' ! ? ^ ' ^ ^ bu^míb i 

Acciones del Banco tde- España,- no 
b u W i o a d o v - * 3 3 ^ q . i i ' no ̂ uO 
i I d á n í ' d e i r 20001 tú.; I d . , 87*^0 d. 
¡ ¡ Ider t d e l / d e juhlo d e - f 851J de á 
feAttrttídJ ldpm^R7ü0ft^v F¡diid i , ! l « i j n r ; > 

halla hecha proposiciqi^X]Tfos ft^fi, 
re'chóa y recargos.establec'ídos d^ (os ar.-
ticulosde.cdnsumos de .virio, aguardien
te i aceite^ 'por todo el año económico 
de 1865 M $ 6 . v f $ 4 9 ! a íftlífR" 
mino jurisdiccional cubriendo las dos 
tercer^Sj¿ajrl¿B dfl. amencabezamiento y 
los recargos establecidos á dichos tres , 
a r l i eu jen^ypüía su re!HBl©tse^ftPs^W^,Í 
lado el d í a p del próximo .octubr^ á las 
once d e . f i mafláuaT, en la Sala Capitular, 
bajo los corres j )ojd]enJe^ÍLe^j ie j ;o jL '_ 
dicienes. 

pYiQWia^r| 26. (Je seVjempxe de 18(65.— 

Hade. 

eono s b .ocnlxoq •ndul^o.eí» Oc t l b ISI 
: ; Alcaldía qon$^ttqcional de-Torrelodones. 

' Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de cirujano .ti
tular de esta villa, que dista cinco l e 
guas de la capital, y <los kilómetros de 
la estación del ferro-oarril del Norte; 
sú dotación.consjsle en 5475 rs . vn. , en 
esta forma: 1000 rs . pagados, de los 
foi.dos municipales por la asistencia 
los pobres, de conformidad con lo que 
previene el art- 4.° del Reglamento de .9 
de. noviemhre de 1864, y 4475.rs . aue 
píeden producirle los conciertos que ha 
ga.cpn los vecinos. ' 

Ltís seflores profesores que cleseej 
obtener dicha plaza remitirán sus soli
citudes documentadas al señor Presiden
te.de este Ayuntamien to /en término de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial. 

El Contrato no tendrá efecto hasta que 
ob~len a la superior aprobación del Hs-
ce.íenlísimo seilor Gobernador de la pro-

~lorreíodone8 3 de setiembre de 18 
- N i c o l á s Rubio. 

loy&ni gí i\b n¿úliÍa/iúo sciu!*- | - J 

Atcai^á: constitucional de Pozuelo de Alarcoo 
Se halla vacante la plaza de Inspector 

da.earaes de. esta vi.Ha*.dotada .con.el 
sueldo de 72 escudos anuales. 

-feos 'trofesoráf^vieteTibÍRribs que de 
.aobsioM *smo 

De los partea remitidos en e s t ed i a 
pe» ia Intervención de Arbitrios munici
pales, la «leí mercado de granos y nota 
de* nreclds de art ículos de» ¡consumo» r e - | 
lulttflofelgTáhintejno *\¡ .eeidmuliiviMí <r, 

.oJnoimr.mMO h noo f.vh( 

r ,owrw& onsntWj iíd» noleoalaa ¿i bi 

\ t W ' i den i l l é 'WHna . ^' ••' ^ I 
10.007 idem de C A R I B E : ; ™ 

146. vacas , que componen 55.86 
: f , r T l ibras de peso . 

840 carneros , que hacen "20.161 
idem ' ' * 

imj ';bsJlfi¿Tm«ról uoo i>rro|(nfinnf'l!io'.) 
• e b OÍOÜUOO b b oéobiiUi•••') ol ? rl - . 
Preó\o$ de artículos al por mayor y por 

(.; meifpr.ty'fr 4 » <k hoy. 
ob l o u n s l / nob .anA»r,D éao l niup 

Carne de vaca, de 4.400 a 5,400 escudos 
arroba, v 0^260-á 0,306^ l ibra. 

Idém de tóner^,1 de 0 ,260 á # 5 0 6 es 
"óvdes ^ r i . » ' ' ^ 7 aJalaqxJ 

Ideni dé ternera , de 9 á 9,600 escudos 
a r r o b a , y itet)i»00 4 0 ,600 libra. 

J á m o n d e 12,400 á 1<3;400 ^w>dos a r 
roba, y de 0 .600 á : 0 . 100 l ibra. 

Aceite, de 5 ,000 ! á i5 , ( 800 'escudos a r -
i-dbk, y de' 0 ,200 á 0,-2fÍ libra. 

roéWrovd?' 9J' k 4>400 escudos a r ro 
ba , \ d e O t 4 0 0 á 0 ,450 l ibra. 

VlBO-'de 3 ,600 a 4 ,400 escudos arrobíi, 
^' de 0,118 á 0 ,160 cuart i l lo. 

Lente jas -de 1, á 2 ,300 escudos a r 
roba ; y de 9 , 9 » á ' 0 , 1 * 8 libra. 

Carbón de 0000 á 0 ,800 escudos a r -
obf-oilduq ^ o b i a J - ..rioi.^JwuH 

Pan 
es 

eOO'rs*.; i d e t t r 8 7 " ^ 0 0 ^ 
ídem-de 31' dé agosto de 1852, de á 

000 r s . id . 8 7 - 0 0 d . 
-¡ ídem de Oors» públicas de l ; ^ d e ja-* 

lio de '1857 ideo «0-5Qd. >' ; J | 1 , 
Ídem del Canal de .Isabel l í . d e a 

0>) ; r s . , 8 por 100 anual 'segunda émi-1 
•oÜ'Wj 1 0 ^ 0 0 l ; l * m ser.[9b 8hib o i b o a d 

CAMBIOS 

Londres á 90 días fecha,;4§-*35. ' 
París á & d i a s vista, 5 - 1 1 . 

PA,KTE NO OFICIAL. 

y hora en la casa del guarda mayor, en 
dicha»dehesa,de El Rincón, .sujetáudo^ 
al pliego de condiciones que se ,halla3 
de manifiesto en ambos punto»—it¿78. 

Se subastan para carboneo las loo a g 

cubiertas y encubiertas, ' altas y bajas de 
los montes de Perales de'Milla y del» 
dehesa de Yaldelaguúa, término de Vi. 
llarrueva de Torales, junto á la carretera 
de Alcorcon á San Martin de Yaldeigle. 

El remate tendrá íuffar en públicope r¿ 
estrajudicialnjenle, el domingo 8 del pró
ximo mes de octubre, á las doce en piuu 
l o ' d e l día, 'en esta corle calle do Hita' 
numero 4, cuarto secundo, y. en Brúñele 
casa del administrador don Mariano Al
cázar, bajo las condiciones que se halla-
fán de manifiesto lodos Jos d i a s e n W 

vmijjH ecl olí o e T n n H i ".oioii«v oidba 

Arriendo* deÜipnrMb'de tabór y pastos\ 
BÍOUO.WO/MIO de ¡lefiy'xuiháqwis. 

:boríoov od numoo 
En el pueblo de Noves, proyWc'hi^e 

Toledo, y dia 8 de oc lubré 'pro í imó/de 
diez á doce de la mañana, se rematará en' 
pública v es Ira j'mlioial1 ¿Ubasía, por1 pu
jas é la llana] el-arriendo de las tierras 
labrantías/ ; molino' de pan y zumaques, 
del- Estado de Son Silvestre; término de 
dicho pueblo,' bajo ibs pliegos de condi
c iones 'que "estarán de manifiesto en'Ja'1 

Gasa "administración, k carago dé doV 
Juan José Gaytan, ante quien se céfeí 
brará 'el r en i awU-4570? ^"P 

; alfiMil si ob r,uv» W oJnaimKnosvo^H 
I solifins? i d h oij>(w;voidr. ¡»l> rdviog oiip 

lou{6 ob eelnclidr.il eol p n ^ f r . / n l sb r 

rolii-ml al O'í Bbssec 

A N U N C I O S . , 

PALClOS Y GOLONDRIMAS. 
l'j ion oiohf/cl le n c d m d ¿ I .U^N ¿kI ot 

Sociedad especial minera. 

Estando acordado por la Junta gene
ral de accionistas qué $e proceda á la ( 

reorganización de esla sociedad,, para 
que concentrados los esfuerzos de lodosa 
los inJividüos que la compone^ se dé 
impulso a la riqueza que encierran 'sus 
minas, ha dispuesto la. dé Gobierno, au
torizada al efecto plenamente, que para 
eljáia 1.° de.octubre á las siete de la no
che, se cite 'á IQS señores socios d.e ac
ciones libres de pagó, á la calle de Cañi
zares, número 16, cuarto prlcipal, para 
que unidos á la misma corporación se 
conferencie detenidamente acerca de 
las liases en que pueda fundarse la reor
ganización indicada; y aunque ' se han 
remitido á domicilio comunicaciones par 
ticulares á los tenedores de diebasaccio 
nes libres, se hace notorio en el présenle 

. Boletín Oficial de esla provincia y en el 
de dos libras,-de 0.118 á 0 ,142 ^ ^ ^ H p o r s i alguna . de ellas 

escudos. \ hubiere padecido eslravio. Y para.Qono-

Judías, dé 2;600 escudos a r roba , y 
0,181 á 0 ,100 libra 

Arroz, de, 3 á 5,800 
; i W^I 'S ' á 0 ;160 lib tt. 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar- > 
t i m a ' r de 0;212 á 0 ,256 . ibaH 

.oxr.-;l M A 
| Vrectos de granos en el met caúo de hoy. 

Cebada d e 3 ,200 ó A , 5 0 0 escudos fa
nega. 

AijrarTobay A 2 ^ 0 0 - e s c u d o s idem. 
Trigo . v e n d i d o a . . . . . • 3940 
Quedan por v e n d e r - — » 

Precip máximo. . . . 4 ^ 0 0 escudos, 

y demás efectos correspondientes se pu-
, , e b l ícae l presente anuncio. 

•fcdrifl 27 de setiembre de 186o.—E* 

1 Ideui m í n i m o . . , . . 5 , 6 0 f 3 0 0 0 

ídem mediv 3,865 
iiffim l'd» oíiF)-'-iafl8du< iofie« .omll 

deudos de a r r o b a p r e s i a e M l ü ( | e la 'sociedad, Pedro" Alós y 
C a c d o n a . - 1 6 6 7 . 

•ti !u ti .iti.n <*i. j;ion*íbi^iq i 
eoi iqüb '{ coi iqoi eb toi .Tjr .o w í «niui1 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de las dehesas reuni
das nombradas El Hincón y Valdeyer 
nos, sitas en término de Aldea del F r e s 
no , y San Martin de Yaldeigtesiasenestá 
provincia I ¡ ^R 

La subasta simultánea se celebrará e 
dia 10 ite octubro próximo, de once 

Soce de la mañana en esta corle, calle 
e Alcalá número 12, y en el mismo dia 

J:t | tUBftábo! C9 slobnfmíhiicy ,f.d81 ab 

B I B L I O G R A F Í A , » . '"'¿Jffi 
-muiuviw 8UU fiíiriJ^TÍo oirp n:l .x 

Leyes y Reylamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va w-

, cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta .obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretog 
y l e a l e s órdenes qué citamos á conlinua-

Ley, para el gobierno y, administración 
de las provincias.—Id. de disenso naler-
no.—Real decreto derogando el parí afo 
10,,del ai^L 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento u^ raJa eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobern^dores.—I^ey de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d i f a c u l t a d e s ' l o s Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento, de las • funcipnesquo de
ben ejercer lps Gcijernadores de provin
cia y delegados especiales del gobieroo 
cerca de las compartías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo do proceder 
los Consejos provinciales en los. negocios 
contenciosos (íe la administración.--"Cir
cular que contiene las raodiGcacioÁeS;^' 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—JUe^de montes^— Regí»' 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de,fodos los paQ" 
blós del Reino.—Ley'de ensagehé de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio <¡e QCBORKALES.e* 
la Adminislracion de este perióJico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda,.,! i i . 

i 
1 •» Roifóá, 

^¡¿u* La 
D. Juan AITTONIO Gaucía'. 

Í téplWlA&Üb, calle def Afirkmte, 

I eidmoa s < « ioq ,6W? oan l d ° D 9 B V 
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